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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A&niniatración. — Intervención da Fondos 

da la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

B p . da la Diputaciós Provincial.—Tel. 6100 

Miércoles 19 de Diciembre de 1962 
Núm. 287 

No ae publica loa domingo* ni días feativsa 
Ejemplar corriente! 1,50 peseta». 
Idem átrasadoai 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementadlos coa* 

5 por 199 para amortizacldn de emprést i to 

AdminístraElon p r o M a l 
CoiDislOQ Provincial de Servicios 

Técnicos 
A N U N C I O 

L a Comisión Permanente de este 
Organismo, en sesión de 13 del co
rriente, acordé adjudicar definitiva
mente la obra de construcción del 
«Camino Rural de Portilla de Luna 
a la carretera de L a Magdalena a 
Belmonte» a la Empresa «J, E . L l a 
neza, S. A.» por ochocientas ochenta 
y dos milnovecientas sesenta y trespe-
setas con trece céntimos (882,963,13). 

León, 15 de Diciembre de 1962. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

6280 Antonio Alvarez Rementeria. 
• IIIII n» ni» «l—i»—• «• i »•! mmmmmmmmmm I i • n IHMWMIHIII 

E i i m DipíacióB Proilnetal 
é M i 

A N U N C I O 
pin cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma, Dipu
tación anunciará concurso para el 
suministro de placas del arbitrio 
provincial sobre rodaje y arrastre 
para 1963. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 13 de Diciembre de 1962.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

6279 

flelegacláo fie MimU 
ds Ib proiiocla de Leéa 

Servicio del Goíastro de ia Riqueza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días, se hallará ex
puesto al público en el Ayuntamien
to de M A T A D E O N D E L O S O T E 
ROS, el Padrón que gravará la ri
queza rústica en dichp término 
municipal, durante cuyo plazo, con
tado a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, podrán los en él 
comprendidos, reclamar contra los 
errores que contenga, así como nu
méricos, debiendo dirigir las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe Pro
vincial de este Servicio. 

León, 11 de Diciembre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 6191 

DeleéaciiíndelDilostrladeLeiin 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Hullera Vasco - Leonesa, S. A., 
domiciliada en L a Robla, en solici
tud de autorización para instalar un 
centro de transformación en L a Ro
bla, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Hullera Vasco - Leo
nesa, S. A,, para instalar un centro 
de Transformación de 75 KVA. , rela
ción 3.000/380 - 220 V., alimentada 
por la red de alta de León Indus
trial, S. A. para suministrar energía 
eléctrica a la Escuela de Formación 
Profesional que se construirá en L a 
Robla. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a L a instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto 
de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 

| servicios de electricidad y asimismo 
| el de las condiciones especiales de esta 
I resolución y en relación con la segu-
i ridad publica, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de ia terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. L a 
autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala* 
cíón proyectada serán de proceden
cia nacional. 



6.a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Noviembre de 1962,— 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5816 Núm. 1874.-223,15 ptas. 

tapilanfa General de la 7.a Región 
M a r 

«Disposición del ((Diario Oficial», 
núm. 276, de fecha 6 de Diciembre de 
1962, página 891, dice: Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal.— 
Sorteo en las Cajas de Recluta, pre
vio a la incorporación a filas. 

1. E l sorteo de ios reclutas perte
necientes al reemplazo de 1962 y 
agregados al mismo, alistados con 
arreglo a los preceptos del vigente 
Reglamento provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, que se encuentren ingresados en 
Caja con la clasificación de «útiles 
para todo servicio» o «útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares», 
se verificará con sujeción al siguien
te calendario: Lunes, 7 de Enero de 
1963: Cierre de las listas ordinales 
preparadas para el sorteo,—Domin
go, 13 de Enero de 1963: Sorteo para 
determinar los cupos a que han de 
quedar afecto los reclutas,—2. Dicho 
sorteo se celebrará en la forma pre
venida en los artículos 6.° al 9.° del 
Decreto de 10 de Agosto de 1933 
(C. L . n.0 391), que dicta normas a 
que ha de sujetarse el sorteo indivi
dual de los mozos que se celebre en 
las Cajas de Recluta para determi
nar el cupo a que han de quedar 
afectos, debiendo observarse las pres
cripciones siguientes: 2, 1.—Para el 
actual reemplazo seguirá en vigor la 
legislación especial minera, conteni
da en el Decreto del Ministerio del 
Ejército de fecha 26 de Septiembre 
de 1952 (D. O. núm. 234) e Instruc
ciones complementarias de la Or
den de 31 del mismo año (D. O. nú
mero 275) 2. 2.—Para clérigos y reli
giosos será de aplicación cuanto dis
pone la Orden de 24 de Agosto de 
1953 (D. O. núm. 197), motivada por 
el Concordato entre la Santa Sede y 
el Estado Español. 2. 3.—Se formará 
una lista, numerada por orden alfa
bética de apellidos y nombres, que 
comprenda a todos los reclutas «úti
les para el servicio», disponibles para 
destino a Cuerpo, de la cual serán 
excluidos: 2.301. — Los voluntarios 
alistados en la Legión y en los Cuer
pos del Ejército del Norte de Africa, 
provincias de Ifni y Sahara, cual
quiera que sea su tiempo de servicio 

en filas. 2.302.—Los voluntarios que 
al ingreso en Caja en 1.° de Agosto 
pasado lleven un año o más de ser
vicio en filas, a los que refiere el ar
tículo 354 del vigente Reglamento 
provisional para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército. 2.303. —Los 
voluntarios acogidos a la Ley de 22 
Diciembre de 1955, cualquiera que 
sea su tiempo del servicio en filas. 
2.304,—Los acogidos al voluntariado 
por 4 años del Servicio de Automo
vilismo. 2.305.—Los voluntarios que 
deseen servir en Cuerpos y Unidades 
del Ejército del Norte de Africa, pro
vincias de Ifni y Sahara, que de
berán dirigir sus peticiones a las 
Cajas de Recluta antes de que se cie
rre la lista ordinal alfabética para 
ser incluidos en primer lugar entré 
los destinados a los referidos Cuer
pos y Unidades. 2.306.—Los que se 
hallen prestando servicio en el Ejér
cito del Aire o en la Armada y Cuer
po de la Guardia civil. 2.307.—Los 
pertenecientes a la Agrupación de 
Banderas Paracaidistas. 2.308.—Los 
ingresados en las Escuelas de Espe
cialistas del Ejército. 2.309.—Los 
pertenecientes a la Milicia Universi
taria. 2.310.—Los hijos o huérfanos 
de militar y aquellos otros reclutas 
que en el momento de su ingreso en 
Caja tengan tres o mas hermanos 
que hayan servido o estén sirviendo 
en el Ejército como clase de tropa y 
se hayan acogido a la Orden de 27 
de Mayo de 1961 (D. O. n.0 124). 
2.311.—Los acogidos a las Leyes de 
exención y prórrogas de servicio en 
filas. 2, 4.—A continuación del sor
teo de los «útiles para todo servicio» 
se efectuará el de los «útiles exclusi
vamente para servicios auxiliares», 
debiendo procederse para ello a la 
formación y exposición de la lista 
ordinal alfabética en la misma for
ma que se consigna para los prime
ros. 2. 5.—A los reclutas de una u 
otra clasificación que por causas im
previstas no hayan sido incluidos en 
la lista ordinal alfabética y deben ser 
destinados a Cuerpo se les asignará 
en número bis correspondiente al 
que les precede en la misma lista, 

siguiendo todas las vicisitudes, sin 
que haya lugar a verificar el sorteo 
supletorio prevenido en el art. 11 del 
Decreto del 10 de Agosto de 1933. 
2, 6,—Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de 24 de Agosto 
de 1953 (D. O. n.0 197)—referente a 
clérigos y religiosos—hubiera de ser 
anulado el destino que podría co
rresponder al Ejército del Norte de 
Africa o provincias de Ifni y Sahara 
a alguno de los individuos a que se 
refiere la misma, no se correrá el 
turno en la lista, dejándose sin cu
brir la plaza correspondiente al des
tino anulado, 3 ,—La concentración 
en Caja para destino al Cuerpo, di
cho destino y la iniciación de los 
transportes se efectuará a partir del' 
15 de Marzo de 1963, en las fechas y 

con arreglo a las instrucciones que 
oportunamente se d i c t e n por el 
E , M, C, del Ejército.—Los Capita
nes Generales y Teniente General 
Jefe del Ejército del Norte de Africa 
darán las disposiciones que conside
ren precisas para el mejor cumplí , 
miento de esta Orden, y solicitarán 
de los Gobernadores civiles se inser
te en los Boletines Oficiales de las 
provincias para que llegue a conoci
miento de los interesados.—Madrid, 
5 de Diciembre de 1962.—Martin 
Alonso.)) 

E s copia. 
E l Comandante del S. E . M.—Jefe 

de la Sección, (ilegible), 6273 

Cala de Recluta núm. 60 de istorga 
C I R C U L A R 

Por Orden de 5 de Diciembre de 
1962 (D. O. núm. 276), del Ministerio 
del Ejército, se dispone la incorpo
ración a Filas de los Reclutas del 
Remplazo de 1962 y agregados del 
mismo, que se encuentren ingresa
dos en Caja con la Clasificación de 
«Utiles para todo servicio». 

E l día 13 de Enero de 1963, se veri
ficará en esta Caja de Recluta el Sor
teo correspondiente a los «UTILES 
PARA T O D O SERVICIO» y «UTI
L E S E X C L U S I V A M E N T E P A R A 
S E R V I C I O S AUXILIARES», cuyo 
acto, que será público, tendrá lugar 
a las 11 horas de su mañana, en los 
locales de la misma, sita en la calle 
Pío Gullón, núm. 24, para lo cual 
serán expuestas al público con 48 
horas de antelación, según el vigente 
Reglamento de Reclutamiento, las 
Listas Ordinales del mencionado 
Sorteo. 

A partir del día 15 de Marzo de 
1963, se iniciará la Concentración y 
Transportes para el destino a Cuerpo 
de todos los Reclutas. 

Los voluntarios que deseen servir 
en Cuerpos y Unidades del Ejército 
de España en el Norte de Africa, 
Provincia de Ifni y Sahara Español , 
deberán dirigir sus instancias al 
Sr. Primer Jefe de esta Caja de Re
cluta antes del día 5 de Enero de 
1963. 

A l mismo tiempo se pone en co
nocimiento de todos los mozos per
tenecientes al expresado Remplazo y 
agregados al mismo que se conside
ren con aptitudes de mecanógrafo y 
escribientes y que voluntariamente 
lo deseen, se presentarán en esta De
pendencia, todos los días laborables, 
de 9.30 a 13.30 horas, hasta el día 25 
de Febrero de 1963, al objeto de de
mostrar su suficiencia, a efectos de 
destino a Cuerpo. 

Astorga, 14 de Diciembre de 1962. 
E l Comandante Jefe Acctal., Jeróni
mo Rarahona Hernández. 6270 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Relación de los solicitantes admi

tidos al Concurso convocado por esta 
Corporación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 11 de Septiembre 
de 1962, para proveer en propiedad 
ana plaza de Alguacil - Portero. 

1.—Don Luis Fernández Alvarez. 
L o que se hace público a los efec

tos del artículo 7.* del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

Bembibre, 12 de Diciembre de 1962. 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 6253 

Relación de los solicitantes admi
tidos al Concurso convocado por esta 
Corporación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 25 de Septiembre 
de 1962, para proveer una plaza de 
Fontanero municipal. 

1. —Don Santiago - López Díaz Pé
rez. 

2. —Don Antonio López Alvarez. 
3. —Don Tirso Gómez Arias. 
4. —Don Alejandro-Vicente Toledo 

Prieto. 
5. —Don Evelio Martínez Tejedor. 
L o que se hace público a los efec

tos del artículo 7.° del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

Bembibre, 12 de Diciembre de 1962. 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 6254 

AdministraciÉ i!e iDülia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Pon ferrada 
Don Fidel Gómez de E n t e r r í a y Ca

rnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de menor cuan t ía pro
movidos por el Procurador D. Ber
nardo Rodr íguez González, en nom
bre y representación de D." Florinda 
González Alvarez y otros, contra don 
Aniceto Franco Morán, y otros, se 
dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

«En la ciudad de Ponferrada a 
veintisiete de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. E l Sr. D. Cé
sar Alvarez Vázquez, Juez de prime
ra instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes autos 
de juicio civil ordinario declarativo 
de menor cuantía, promovidos por 
D,a Florinda González Alvarez, asis
tida de su esposo D. Urbano Cobo 
Bello, mayores de edad, sin profe
s ión especial y labrador respectiva
mente, y vecinos de San Juan de 
Paluezas, representado por el Procu-
dor D. Bernardo Rodríguez Gonzá
lez, y bajo la dirección del Letrado 

D. José Luis Fernández del Puerto; 
contra D. Aniceto Franco Morán, 
D. Ambrosio Méndez Lama, D. Julio 
Bello Prada, D . Sergio Garneio Fran
co, D. Aurelio Cobo Bello, D. Eze-
quiel García Santalla, D. Domingo 
Bello Garneio, D. Máximo Bello Gar
neio, D. Enrique Cobo Bello, D. E m i 
liano Pacios Pacios, D. Segundo Be 
lio Alvarez, D, Rudesindo Rodríguez 
García, D. Andrés Voces Garneio, 
D, Aquilino Pacios Fernández, don 
Jesús Garneio Franco, D. Antonio 
Alvarez Cobo, D. Jaime Bello Alva
rez, D. Nicanor Bello Garneio, don 
Fortunato Morán Fernández, don 
Guillermo García Anta, D, Severino 
García Garneio, D. Félix García Gar
cía, D. Eloy Fierro Pacios, D. Felipe 
Alvarez García, D. Leónides Pácios 
Nieto, D. Luciano Cobo López, don 
Victorino García González, D. Patri
cio Alvarez Cobo, D. Antonio López 
García. D. José Martínez Vázquez, 
D, Guillermo Pacios Miranda y don 
Manuel Cobo Fernández, mayores 
de edad, labradores y vecinos tam
bién de San Juan de Paluezas, ex
cepto el último, que lo es de Fuentes-
nuevas, representados por el Procu
rador D, Francisco González Martí
nez y bajo la dirección del Letrado 
D . J u a n Fernández Buelta; y tam
bién contra D. Antonio Pacios Diez, 
D, Jovino Garneio Franco, D. Ser
vando Garneio López, D. Gregorio 
García Núñez, D, Emilio Martínez 
Méndez, D. Florencio Rodríguez 
González, D.a Ramona Bello Voces, 
D. Ramiro Cobo Bello, D. José Ló
pez García, D. Claudio Alvarez Gon
zález, D. Rafael Gómez, D. Francisco 
Garneio Franco, D.a Teresa Diez Mo
rán, D. Pedro Fernández Blanco, 
D. Ovidio Garneio Diez, D. Francisco 
Bello Cobo, D. Guillermo Garneio 
Incógnito, D. Saturnino Voces Ro
dríguez, D. Alejandro García López, 
D. Melquíades García, D. Matías 
Garneio y D. Feliciano López Gar
cía, estos últ imos declarados rebel
des; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González, en 
nombre y representación de D.8 Flo
rinda González Alvarez, asistida de 
su esposo D. Urbano Cobo Bello, 
contra D, Aniceto Franco Morán, 
D. Ambrosio Méndez Lama, D. Julio 
Bello Prada, D, Sergio Garneio Fran
co; D. Aurelio Cobo Bello, D. Eze-
quiel García Santalla, D. Domingo 
Bello Garneio, D. Máximo Bello Gar 
nelo, D. Enrique Cobo Bello, D, Emi
liano Pacios Pacios, D. Segundo Be 
lio Alvarez, D. Rudesindo Bello Al
varez, D. Rudesindo Rodríguez Gar
cía, D. Andrés Voces Garneio, don 
Aquilino Pacios Fernández; D. Jesús 
Garneio Franco, D. Antonio Alvarez 
Cobo, D. Jaime Bello Alvarez, D. Ni
canor Bello Garneio, D. Fortunato 
Morán Fernández, D, Guillermo 
García Anta, D. Severino García Gar

neio, D. Félix García García, D. Eln* 
Fierro Pacios, D. Felipe Alvare» 
García, D, Leónides Pacios Nieto 
D. Luciano Cobos López, D. Victo* 
riño García González, D. Patricio 
Alvarez Cobo, D. Antonio López 
García, D. José Martínez Vázque2 
D. Guillermo Pacios Miranda, don 
Manuel Cobo Fernández, mayores 
de edad, labradores y vecinos de San 
Juan de Paluezas, excepto el último 
que lo es de Fuentesnuevas, repre. 
sentados por el Procurador D. lFran-
cisco González Martínez y también 
contra D. Antonio Pacios Diez, don 
Jovino Garneio Franco, D. Servando 
Garneio López, D. Gregorio García 
Núñez, D. Emilio Martínez Méndez 
D. Florencio Rodríguez González* 
D.a Ramona Bello Voces, D. Ramiro 
Cobo Bello, D. José López, D. Clan-
dio Alvarez González, D. Rafael Gó
mez, D. Francisco Garneio Franco,. 
D.a Teresa Diez Morán, D. Pedro 
Fernández Blanco, D. Ovidio Garne
io Diez, D. Francisco Bello Cobo, 
D. Guillermo Garneio Incógnito, don 
Saturnino Voces Rodríguez, D. Ale
jandro García López, D. Melquíades 
García, D, Matías Garneio y D. Feli
ciano López García; estos últimos 
declarados rebeldes, debo declarar y 
declaro la nulidad del compromiso 
contraído por el marido de la actora 
D, Urbano Cobo Bello, ante el Con
cejo del pueblo de San Juan de Pa
luezas, con fecha veintiséis de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete, 
en cuanto afecta a la finca que se 
describe en el hecho tercero del es
crito inicial de este proceso, y, en 
consecuencia, debo condenar a di
chos demandados a que satisfagan 
en concepto de daños y perjuicios a 
la demandante, cada uno de ellos la 
sesenta y cinco aya parte de doce mil 
seiscientas noventa y tres pesetas, 
todo ello sin hacer expresa condena 
de cosías.—Notifíquese esta senten
cia a los demandados rebeldes en la 
forma prevenida en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.-— 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—César Alvarez Vázquez-
Rubricado.—Publicación,—Leída y 
publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe al ce
lebrar audiencia pública en el día de 
hoy que es el de su fecha y doy fe.— 
Ante mí: F . G. de Enterría.-Rubri-
cado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
notificación a los demandados re
beldes, expido y firmo el presente en 
Ponferrada a tres de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos.—Fij 
del Gómez de Enterría.— V.0 B.0: 
Juez de primera instancia, Cesar 
Alvarez Vázquez. 
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